




 Bogotá DC, 27 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) WILFREDO  ARIAS MEDINA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79222545:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 290072978

PIB

15:31:09

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 27 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona UNION TEMPORAL ID SOLUTION    identificado(a) con NIT número 9019515095:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 290087719

PIB

16:47:37

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 27 de

enero de 2026, a las 15:29:03, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79222545
Código de Verificación 79222545260127152903

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 27 de

enero de 2026, a las 15:30:02, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9019515095
Código de Verificación 9019515095260127153002

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 27/01/2026 03:35:02 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79222545 y Nombre:

WILFREDO ARIAS MEDINA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 133603087 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

27/1/26, 15:35 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/2

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


27/1/26, 15:35 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 2/2



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 79222545 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 27/01/2026 04:32 PM

Código Verificación: 5ZM286QWAX

Válida hasta: 27/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 

 



COBERTURA:  Este Formato Único de Hoja de Vida debe ser diligenciado por toda persona jurídica, aspirante a celebrar un
 contrato de prestación de servicios con la administración, independientemente de su término de duración.

INSTRUCCIONES GENERALES:
Antes de comenzar a diligenciar este formato tenga en cuenta las siguientes instrucciones :
- Escriba en letra imprenta y en tinta únicamente de color negro.
- Las fechas deben ir en números arábigos.
- Si requiere ampliar la relación de los contratos de prestación de servicios, utilice una hoja en blanco.

INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS:

I. Identificación:
En el caso de que la entidad o sociedad sea pública, especifique:

ORDEN: Marque con “X” si es del orden nacional (NAL), departamental (DPTL), distrital (DIST), municipal (MPL) u otro 
(OTRO).  Si marca esta última, aclare a qué otro orden corresponde.

TIPO:   Escriba el código de la entidad o sociedad, de acuerdo con la siguiente tabla:

CÓDIGO TIPO
O1 MINISTERIO O DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
O2 SUPERINTENDENCIA O UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
O3 ESTABLECIMIENTO PÚBLICO
O4 ENTE UNIVERSITARIO AUTÓNOMO O EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
O5 EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO
O6 SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA
O8 OTRO

En el caso de que la entidad o sociedad sea privada, escriba la CLASE a que pertenece, de acuerdo con la siguiente tabla:

CÓDIGO CLASE
11 SOCIEDADES COMERCIALES E INSTITUCIONES FINANCIERAS
12 SOCIEDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO
13 SOCIEDADES CIVILES
14 ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES
15 SOCIEDADES EXTRANJERAS (SUCURSALES Y FILIALES)
16 OTRA

II.  Servicios:
Relacione los principales servicios que ofrece su entidad o sociedad, de acuerdo con el objeto social.
  
III.  Experiencia y Situación Actual:
En orden cronológico establezca los contratos de prestación de servicios que su entidad o sociedad ha realizado, escribiendo 
el nombre de la entidad contratante, si es pública o no, indicando su número telefónico, la fecha de terminación o conclusión
 del servicio y el valor del contrato, en pesos colombianos.
  
IV.  Representante Legal o Apoderado:
Relacione el nombre y la identificación del Representante Legal o Apoderado.  Establezca su capacidad de contratación
aprobada por estatutos. Marque con X “si” o “no” está incurso, como representante legal o apoderado, dentro de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad existentes.  Firme este formato para que la información declarada en él tenga validez.  Re-
cuerde anexar los documentos que respaldan su contenido, incluyendo el Certificado de Representación Legal o de Apoderado.

INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO

FORMATO ÚNICO
HOJA DE VIDA

PERSONA JURÍDICA

(LEY 190 DE 1995 Y LEY 443 DE 1998)
RESOLUCIÓN 580 DEL 19 DE AGOSTO DE 1999

-LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE Nº9800-17770- FORMA FUHVPJ001LINEA GRATUITA NACIONAL   01800917770



 

FORMATO ÚNICO ENTIDAD RECEPTORA

HOJA DE VIDA
PERSONA JURÍDICA

(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998)

RESOLUCIÓN 580 DEL 19 DE AGOSTO DE 1999

I.  I D E N T I F I C A C I Ó N
RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN

SIGLA NIT No.

PARA ENTIDAD O SOCIEDAD PÚBLICA, DETERMINE ORDEN Y TIPO : PARA ENTIDAD O SOCIEDAD PRIVADA, DETERMINE CLASE :

ORDEN TIPO

NAL. DPTL. DIST. MPL. OTRO ¿CUÁL? (VER AL RESPALDO) CLASE (VER AL RESPALDO)

DOMICILIO PARA CORRESPONDENCIA PAÍS DEPARTAMENTO

MUNICIPIO DIRECCIÓN

TELÉFONOS FAX APARTADO AÉREO

II.  S E R V I C I O S
RELACIONE LOS PRINCIPALES SERVICIOS QUE OFRECE SU ENTIDAD O SOCIEDAD

1 2

3 4

5 6

III.  E X P E R I E N C I A   Y   S I T U A C I Ó N   A C T U A L
RELACIONE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE HA CELEBRADO, EMPEZANDO POR EL ACTUAL O ÚLTIMO :

ENTIDAD CONTRATANTE PUB PRIV TELÉFONO FECHA TERMINACIÓN VALOR

IV.  R E P R E S E N T A N T E   L E G A L   O   A P O D E R A D O
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN NÚMERO ACTÚA EN CARÁCTER DE : CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN

C.C. C.E. PASAPORTE     Representante Legal    Apoderado $

ACTUANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE :     SI NO    ME ENCUENTRO INCURSO DENTRO DE LAS

CAUSALES DE INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL PARA CELEBRAR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (ART. 1o. LEY 190 DE 1995).

OBSERVACIONES :

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS, EN EL PRESENTE FORMATO SON VERACES (ART. 5o. LEY 190 DE 1995).

FIRMA FECHA DE DILIGENCIAMIENTO

V.  O B S E R V A C I O N E S   D E   L A   E N T I D A D   C O N T R A T A N T E

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE LA ENTIDAD O SOCIEDAD HA PRESENTADO COMO SOPORTE (ART. 4o. LEY 190 DE 1995).

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL RESPONSABLE CIUDAD Y FECHA

CONTRATANTE FORMA FUHVPJ001

Sandra Fabiola Castro Rincón-Coordinadora Grupo Gestión Contractual Bogotá D.C. 27/01/2026
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 22 de enero de 2026 Hora: 08:45:18
Recibo No. AA26086043

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A26086043FA627



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: INFORMATICA DOCUMENTAL SAS
Nit: 830083523 7
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01073090 
Fecha de matrícula:   8 de marzo de 2001
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  13 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Tv 93 # 51-98 Ed.Prana Of 210
                                    Parque Empresarial Puerta Del Sol 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 contabilidad@infodoc.com.co  
Teléfono comercial 1:               7426745 
Teléfono comercial 2:               7426748 
Teléfono comercial 3:               7426749 


Dirección para notificación judicial: Tv 93 # 51 - 98 Ed.Prana Of 210
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Parque Empresaria
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@infodoc.com.co 
Teléfono para notificación 1:           7426745 
Teléfono para notificación 2:           7426749 
Teléfono para notificación 3:           7426748 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso



Página 1 de 9



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 22 de enero de 2026 Hora: 08:45:18
Recibo No. AA26086043

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A26086043FA627



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública No. 0000148 del 24 de enero de 2001 de Notaría
30  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de marzo
de  2001,  con el No. 00767910 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada INFORMATICA DOCUMENTAL LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  027  de  Junta  de  Socios,  del  20 de abril de 2011,
inscrita  el  07  de  junio de 2011, bajo el número 01485512 del Libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de: INFORMATICA
DOCUMENTAL SAS.




Por  Acta No. 027 del 20 de abril de 2011 de Junta de Socios, inscrito
en  esta Cámara de Comercio el 7 de junio de 2011, con el No. 01485512
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
INFORMATICA DOCUMENTAL LTDA a INFORMATICA DOCUMENTAL SAS.





PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN
JUDICIAL



Mediante   Auto   No.   460-004819   del   18  de  mayo  de  2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades  en  virtud  de  la  Ley 1116 de 2006
ordenó  la  admisión al proceso de reorganización de la sociedad de la
referencia,  lo  cual fue inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de
Julio de 2020 con el No. 00004692 del Libro XIX.


Mediante   Aviso   No.   415-000170  del  09  de  julio  de  2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades  en  virtud  de  la  Ley 1116 de 2006
ordenó  inscribir  el  aviso  por  medio  del cual se informó sobre la
expedición  de  la  providencia  que  decreta el inicio del proceso de
reorganización  en  la sociedad de la referencia, lo cual fue inscrito
en  esta Cámara de Comercio el 17 de Julio de 2020 con el No. 00004692
del Libro XIX.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 22 de enero de 2026 Hora: 08:45:18
Recibo No. AA26086043

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A26086043FA627



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



En  virtud de la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 460-004819 del 18
de  mayo de 2020, inscrito el 17 de Julio de 2020 bajo el No. 00004692
del   Libro   XIX,   se  nombró  promotor(a)  dentro  del  trámite  de
reorganización empresarial de la sociedad de la referencia a:
Nombre: Huver Nieto Gómez 
Documento de Identificación: c.c. 79.433.059
Dirección del promotor: Tr. 93 No. 51-98 Bg 34 en Bogotá 
Teléfono(s) y/o fax del promotor: 7426745 celular: 3106800796
Correo electrónico: hnieto@infodocumental.com.co
Nominador: Superintendencia De Sociedades.


Mediante   Auto   No.   460-006032   del  19  de  junio  de  2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades  en  virtud  de  la  Ley 1116 de 2006
ordena  la  coordinación  del  proceso de reorganización de la persona
natural  no  comerciante  Huver  Nieto  Gómez  con  el que adelante la
sociedad  de  la  referencia, el cual fue inscrito ante esta Cámara de
Comercio el 5 de Agosto de 2020 con el No. 00004726 del Libro XIX.


Mediante   Acta   No.   428-001014   del  21  de  junio  de  2022,  la
Superintendencia  De  Sociedades, inscrita el 29 de Agosto de 2022 con
el  No.  00006387  del  libro  XIX,  en  virtud de la Ley 1116 de 2006
confirmó   el   acuerdo   de  reorganización  de  la  sociedad  de  la
referencia.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La   sociedad   tendrá   como  objeto  principal  las  actividades  de
consultoría,    asesoría,    interventoría   y   ejecución   para   la
implementación  de  soluciones relacionadas con la gestión documental.
Así  mismo,  podrá  realizar cualquier otra actividad económica lícita
tanto  en  Colombia  como en el extranjero. La sociedad podrá llevar a
cabo,  en  general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que
ellas   fueren,  relacionadas  con  el  objeto  mencionado,  así  como
cualesquiera  actividades  similares,  conexas o complementarias o que
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permitan  facilitar  o  desarrollar  el  comercio o la industria de la
sociedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $5.500.000.000,00
No. de acciones    : 5.500,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $5.500.000.000,00
No. de acciones    : 5.500,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $5.500.000.000,00
No. de acciones    : 5.500,00
Valor nominal      : $1.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  sociedad por acciones simplificadas
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  un  suplente  que  podrá  reemplazarlo  en  sus  faltas
absolutas, temporales o accidentales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros por el Representante Legal principal y el Representante
Legal  suplente,  quienes no tendrán restricciones de contratación por
razón  de  la  naturaleza  ni de la cuantía de los actos que celebren.
Por  lo  tanto, se entenderá que el Representante Legal principal y el
Representante  Legal  suplente  podrán  celebrar  o ejecutar todos los
actos   y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se
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relacionen  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.  El  Representante  Legal principal y el Representante Legal
suplente  se  entenderán  investidos  de  los más amplios poderes para
actuar  en  todas  las  circunstancias  en  nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados  por  el  Representante  Legal principal y el Representante
Legal suplente.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta No. 089 del 12 de abril de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de abril de 2023 con el No.
02955692 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Wilfredo  Arias Medina    C.C. No. 79222545         
Legal                                                                 


Por  Acta  No. 064 del 28 de mayo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de junio de 2018 con el No.
02345773 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Claudia       Sarmiento   C.C. No. 51960777         
Legal Suplente    Ramirez                                             





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 085 del 28 de junio de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de julio de 2022 con el No.
02855336 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor Fiscal    Pedro    Jose    Romero   C.C.   No.  11276174  T.P.
                  Torres                    No. 216877-T              


Por  Acta No. 060 del 10 de enero de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de enero de 2018 con el No.
02294150 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Luis     Maria     Alba   C.C.   No.  19314856  T.P.
Suplente          Cardenas                  No. 15659-T               





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0001725  del  14  de    01160174  del  25 de septiembre
septiembre  de  2007  de la Notaría    de 2007 del Libro IX           
73 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 0002436 del 25 de agosto    01237959  del  27  de agosto de
de  2008 de la Notaría 73 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002436 del 25 de agosto    01237960  del  27  de agosto de
de  2008 de la Notaría 73 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  647 del 24 de marzo de    01286580  del  1  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  027  del  20 de abril de    01485512  del  7  de  junio  de
2011 de la Junta de Socios             2011 del Libro IX              
Acta  No.  32  del  20  de abril de    01632369  del 9 de mayo de 2012
2012 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   
Acta  No.  035  del  27 de junio de    01659031  del  16  de agosto de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX              
Acta  No.  037  del 28 de diciembre    01716539  del  22  de  marzo de
de   2012   de   la   Asamblea   de    2013 del Libro IX              
Accionistas                        
Acta  No.  048  del 29 de diciembre    01900725  del  31  de diciembre
de   2014   de   la   Asamblea   de    de 2014 del Libro IX           
Accionistas                        
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Acta  No.  064  del  28  de mayo de    02345772  del  1  de  junio  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              
Acta  No. 93 del 18 de diciembre de    03190567  del  20  de diciembre
2024 de la Asamblea de Accionistas     de 2024 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     9101
Actividad secundaria Código CIIU:    6202
Otras actividades Código CIIU:       6311, 8412 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 11.339.262.786
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        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9101





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  29 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 14 de marzo de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TRANSFORMACIÓN DOCUMENTAL S.A.S

Nit : 901503342-1

Domicilio: Armenia, Quindío

MATRÍCULA

Matrícula No: 253151

Fecha de matrícula: 21 de julio de 2021

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 18 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 6 19 25 CONJ TORRES DEL RIO BL 2 AP 502

Municipio : Armenia, Quindío

Correo electrónico : gerencia@tdsas.com.co

Teléfono comercial 1 : 3023763840

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 6 19 25 CONJ TORRES DEL RIO BL 2 AP 502

Municipio : Armenia, Quindío

Correo electrónico de notificación : gerencia.tdsas@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3023763840

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 21 de julio de 2021 de la Accionista Unico de Armenia, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 21 de julio de 2021, con el No. 54116 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada TRANSFORMACIÓN DOCUMENTAL S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 1 del 10 de diciembre de 2021 de la Asamblea General De Accionistas de Armenia, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 26 de enero de 2022, con el No. 55585 del Libro IX, se decretó LA REFORMA A LOS

ESTATUTOS, CONSISTENTE EN LA MODIFICACIóN DE LOS ARTíCULOS 13 Y 14 QUE CORRESPONDEN A LAS GERENCIA Y

FACULTADES DEL GERENTE

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá por objeto social 1. Realizar cualquier actividad civil o comercial lícita en el país. 
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CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 60.000.000,00

No. Acciones 60,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 60.000.000,00

No. Acciones 60,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 60.000.000,00

No. Acciones 60,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La gerencia y/o representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una persona

natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un suplente, designados para un término indefinido por la

asamblea general de accionistas. Las funciones del representante legal terminarán en caso de dimisión o

revocación por parte de la asamblea general de accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en

que el representante legal sea una persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el

representante legal sea una persona jurídica. La cesación de las funciones del representante legal, por

cualquier causa, no da lugar a ninguna indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le

correspondieren conforme a la ley laboral, si fuere el caso. La revocación por parte de la asamblea general

de accionistas no tendrá que estar motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos en que

el representante legal sea una persona jurídica, las funciones quedarán a cargo del representante legal de

ésta. Toda remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la sociedad deberá ser aprobada por

la asamblea general de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el representante legal,

cuyo suplente podrá reemplazarlo en sus faltas absolutas, temporales o accidentales. El representante legal y

su suplente no tendrán restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos

que celebren. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal y su suplente podrán celebrar o ejecutar

todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la

existencia y el funcionamiento de la sociedad. El representante legal principal y su suplente se entenderán

investidos de los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con

excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En

las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el

representante legal o su suplente. Serán funciones específicas del cargo, las siguientes: a) constituir, para

propósitos concretos, los apoderados especiales que considere necesarios para representar judicial o

extrajudicialmente a la sociedad. b) cuidar de la recaudación e inversión de los fondos sociales. c)

organizar adecuadamente los sistemas requeridos para la contabilización, pagos y demás operaciones de la

sociedad. d) velar por el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la sociedad en materia

impositiva. e) certificar los estados financieros en el caso de ser dicha certificación exigida por las

normas legales. O designar las personas que van a prestar servicios a la sociedad y para el efecto celebrar

los contratos que de acuerdo con las circunstancias sean convenientes; además, fijará las remuneraciones

correspondientes, dentro de los límites establecidos en el presupuesto anual de ingresos y egresos. g)

celebrar los actos y contratos comprendidos en el objeto social de la compañía que sean necesarios para que
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ésta desarrolle completamente el objeto para el cual ha sido constituida. h) cumplir las demás funciones que

le correspondan según lo previsto en las normas legales y en estos estatutos. PARÁGRAFO 1.: El representante

legal y su suplente quedan facultados para celebrar actos y contratos en desarrollo del objeto de la

sociedad, con entidades públicas, privadas y mixtas. PARAGRAFO 2.: Le está prohibido al representante legal y

a su suplente y a los demás administradores de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo

cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad

aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 21 de julio de 2021 de la Accionista Unico , inscrita/o en esta Cámara de Comercio

el 21 de julio de 2021 con el No. 54116 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE JORGE ALBERTO GARCES RUEDA C.C. No. 91.454.997

Por Acta No. 1 del 10 de diciembre de 2021 de la Asamblea General De Accionista, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 26 de enero de 2022 con el No. 55586 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUPLENTE GERENTE GERMAN SUAREZ NIETO C.C. No. 79.446.857

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 1 del 10 de diciembre de 2021 de la Asamblea

General De Accionistas

 55585 del 26 de enero de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO, los sábados NO son días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 21 de julio de 2021 de la Accionista Unico , inscrito en esta Cámara de Comercio el
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=01 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2026.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

21 de julio de 2021, con el No. 54118 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado una

situación de control : Situacion de control subordinadaaccionista unico.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : JORGE ALBERTO GARCES RUEDA

CONTROLANTE
Identificación: 91454997

Nacionalidad: Colombiano/a

Domicilio: 63001 - Armenia

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TRANSFORMACIÓN DOCUMENTAL S.A.S
Domicilio: Armenia, Quindío

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4651

Actividad secundaria Código CIIU: G4610

Otras actividades Código CIIU: G4669 R9101

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $996.030.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4651.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Que, los datos del empresario y/o establecimiento de comercio han sido puestos a disposición de la Policia

Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el Registro de Información Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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